
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., seis de mayo de dos mil veintiuno  

 

RADICADO No.  2020-00282 

PROCESO:   VERBAL - RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADA:  LUCY ALEXANDRA CARDENAS DELGADO 

 

 

Se APRUEBA la liquidación de costas elaborada por secretaría el 

09/04/2021, por encontrarse ajustada a derecho (art. 366 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA                            

 

 

Firmado Por: 

 

WILSON  PALOMO ENCISO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5bb7717b64adec32ab0167f07ba56f624cb657eb1d7e5d2b7c61925fbb11ca1a 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


